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ABOGADOS 

Dr. Luis Fernando Suárez 
Lic. Angel Llamuca Carrillo 
Ab. Santiago Silvas 
Licda. Pilar Pujos. 

  

Ambato 28 de junio del 2007. 

Oficio No. 0100- 2007 E.J.S.A. 

Doctora 

Leonor Holguín Bucheli _ 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, adjunto al presente se servirá encontrar, una copia de la 

Escritura de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de la Compañía 
MAKROCOMERCIO CIA. LTDA., a fin de que se sirva anexar al archivo 

correspondiente. . 

Particular que le comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente. 
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Castillo y Sucre, Edificio Clantour, Oficina 302-303, Teléfono (03) 2821034 - 2424362 
Ambato - Ecuador 
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NOTARIA SEPTIMA 
DEL CANTON AMBATO 

  

DR. RODRIGO NARANJO GARCES 
ABOGADO NOTARIO       

TERCER 

DE LA ESCRITURA 

DE: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MAKRDCOMERCIO CIA LTDA 

  

  

  

  

  

CUANTIA 4... 150.00 

Yi dodo dursoTews   



    

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA En la ciudad de Ambato, capital 

COMPAÑÍA MAKROCOMERCIO CIA. LTDA — de la provincia de Tungurahua, 

OTORGA FABIO ABDUL ARENAS SERNA Y República del Ecuador, hoy día 

OTROS A FAVOR DE FRANCISCO viernes quince de Junio del año 

GONZALO SÁNCHEZ BARONA dos mil siete. Ante mi Doctora 

María Florinda  Villacreses, 

$ 150,00 Notaria Séptima Encargada del 

TIT cantón Ambdto, por Licspeia de 

se dio una copia su titular Doctor “ Rodrigo 

Naranjo Garcés, según oficio 

número: 0362-CNJ-DT, enviado por el Delegado Distrital Encargado, de 

Tungurahua, del Consejo Nacional de la Judicatura, comparecen a la celebfación de 

la presente Escritura, por una parte y en calidad de cedentes los cónyuges Fabio 

Abdul Arenas Serna y Liliana Marcela Duque Moreno, casados y el s Juan_ 

José Sánchez Barona y por, otra parte y en calidad de cesionario el señor Francisco 

Gonzalo Sánchez Barona, de: > estado civil soltero; todos los comparecientes son 
  

que copiada es como sigue: SEÑOR 

mayores de edad, domiciliados en esta e de Ambato, de nacionalidad 

colombiano y ecuatorianos respectivamente Y legalmente capacés sin impedimento 

*- para celebrar esta Escritura, quienes comparecen por sus propios derechos, y dicen: 
*, que tienen a bien elevar a escritura O minuta que me pfesentan, la misma 

T ARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una mas de transferencia de participaciones 

de la Compañía MAKROCOMERCIO CIA. LTDA., de acuerdo con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la cosr7 la 

ablo presente Escritura, por una parte y en calidad de_cedentes los MON 

uan José Abdul Arenas Serna y Liliana Marcela Duque Moreno y el señ 

Sánchez Barona y por otra parte y en calidad de cesionario el sekd Francisco 

Gonzalo Sánchez Barona, de estado civil soltero; todos los comparecientes son 
  

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Ambato, de nacionalidad 

colombiano y ecuatorianos respectivaménte y legalmente capaces sin impedimento 

para celebrar esta Escritura, quienes comparecen por_8úS propios derechos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía de Responsabilidad 44mitada 

MAKROCOMERCIO CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública



mT 

celebrada el veinte y seis de enero del dos mil seis ante el Notario Séptimo del 

Cantón Ambato, Dr. Rodrigo Naranjo Garcés6 inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Ambato, el trece de febrero del dos mil seis, con el número 

CINCUENTA Y OCHO (058).y en el Registro de Mercantil del Cantó Quito, el 

veinte y dos de febrero del dos mil seis con el namero CUATROCIENTOS DIEZ 

(410). b) La Junta Universal de Socios le la Compañía MAKROCOMERCIO 

CIA. LTDA,, celebrada el día once de abril del-des-mtestete; comet voto unánime 

del capital social y pagado, autorizó a los señores Juan José Sánchez Barona y 

Fabio Abdul Arenas Serna, para que, transfieran el «cien por ciento de sus 

participaciones de las que poseen ef esta Coman vo del señor Francisco 

Gonzalo Sánchez Barona. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONXES.- Con los antecedentes expuegtos, los señores Fabio Abdul 

7 7. de 50 

_participaciones, / respectivamente, que poseen en la Compañía 

donado comido CIA. LTDA,, a favor del señor Francisco Gonzalo Sánchez 

| 
== NU 

a cantidad de 150 participadionesfequivalente al 15%, con todos los 

Arenas Sernaf y ,Juan José Sánchez Baronas' ceden en venta 10 

Barona 
  

“derechos inherentes a las mismas. CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los cónyuges 

Fabio Abdul Arenas Serna y Liliana Marcela Duque Moreno y el señor Juan José 

Sánchez Barona, manifiestan su expreso consentimiento de ceder en venta sus 100 

y 50 participaciones respectivamente, /que poseen en la Compañía 

MAKROCOMERCIO CIA. LTDA., y así mísmo las partes aceptan la transferencia 

de participaciones conforme a lo estipulado en este contrato, por lo que el nuevo 

Cuadro de Integración de Capital queda de acuerdo al _Suadro que se adjunta. 

QUINTA.- PRECIO.- El precio transferencia de las participaciones objeto de este 

contrato es el nominal, en dólares americanos pagados de contado; suma que los 

cedentes declara haberla recibido por parte del cesionario a su entera satisfacción. 

SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se siente razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, referente a 

la constitución, así como al margen de la matriz de la Escritura de 

Constitución. SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITADES.- Se acompaña 

certificado de la Representante de la Compañía con el que se acredita que la Junta 

Universal de Socios, con el consentimiento unánime del capital social, autoriza a
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los socios comparecientes para que transfieran e 

que posee en la Compañía a favor del cesigaario en este contrato. Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de 

este instrumento.- Firma).- llegible.- Dr. Luis Fernando Suárez.- Matrícula 

número 313.- C.A.T.- Leída que fue esta escritura por mí el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en todo el.eenterido y firman con el suscrito 

- Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- P)1Jegiblee 172026819 

Dex?) legible. 1721277737.-P), legible, 18022753873.=f)Ilegible. 

qe 160827 27505 .=f El Notar o (E) OrouMería Yillacresen.    
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RAcuUN+ Siento la de que se tomó nota al margen de la es-ritura catrís de 

“onstitución,de la "umpañía,de Responsabilidad 11£:4tada mALROCOLcRCIO ClAs 
¡¡UDA.y celebrada el veinte y esiz de anerc del año dos uil seis, la Cesión 
de Paertisipa-iones que anterede.- “oy Tes» Ambato/a dieriorio de junio del 
ezo dos cil síotes” 

  



TIFICO: Que al margen de la amsermpeción N?* 058 de Febrero 13 del 2,006 - del 

Registro Mercantil. - Tomé nota de CESION DE PARTICIPACIONES indicado en la     
presente Escritura.- Ambato Junio J9 del 2.00



   

   

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

MAKROCOMERCIO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ambato, República del Ecuador, hoy día, 11 de abril del 2007, a las diez horas, 

en el local de la Compañía, se reéfen todos los socios de la Compañía MAKROCOMERCIO 
CIA. LTDA., con el objeto dé celebrar una e Universa de Socios, bajo la Presidencia del 
señor Francisco Gonzalo Sánchez Barona, actúa como Secretario el señor Fabio Abdul Arenas 

Serna, Gerente titular de la Compañía... Ls 
, Vu l . . . 

Se dispone que Secretaría verifique la presencia de los Socios y deje corfStancia del quórum de 
instalación y certifique la misma. 
Se procede a constatar la presencia de todo el capital social de la compañía. 

SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 
MAKROCOMERCIO CIA. LTDA. 

% CAPITAL No. PARTICIPACIONES 

isco Sánchez 75% 750 / 
Juan José Sánchez 5% A / 50 
Luis Gavilanes 10% Y 10 

Fabio Arenas 10% 100 Ly Y 

TOTAL 100% 1.000 

Constancia del Quórum.- Secretaría informa que los socios concurrentes a la Junta Universal, 
constituyen un capital social que corresponde al 100% del capital social de la Compañía y que 
por lo tanto existe el quórum estatutario y legal pafa que se celebre la Junta Universal y además 

los socios han aceptado por unanimidad constituirse en Junta Universal y han aceptado además 
los puntos a tratarse en la presente Junta. Y 

ORDEN DEL DIA 

1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Con la constancia del quórum, se declara formalmente instalada la reunión de la Junta Universal 
de Socios, siendo las diez horas con veinte mufiitos 

  

1. - Cesión de Participaciones.- La Presidencia informa que aforo Juan José Sánchez 
Barona y Fabio Abdul Arenas Serna, socios de la Compañía Há decidido por causas netamente 
personales, el ceder el cien por ciento de sus paquetes de participaciones que poseen en la 
Compañía MAKROCOMERCIO CIA. LTDA., equivalente al 5% y 10 % respectivamente, 
del capital social de la misma, por lo cual ha solicitado a la Presidencia de la Compañía que 
convoque a esta Junta Universal. En este punto +0ma la palabra el señer Juan José Sánchez 

Barona, quien manifiesta, que conjuntamente _con el señor Fabio Abdul Arenas Semna, han 
decidido por asuntos de carácter personaf” a ceder el cien por ctento de sus paquetes de 
participaciones que poseen en la Compañía MAKROCOMERTIO CIA. LTDA., y por lo 
tanto es su deseo de tranferirlas al señor Francisco Gonzalo Sánchez Barona, por lo cual pone en 

 



consideración de los señores socios de la Cómpañía, a fin de que hagan uso de su derecho 

preferente. Enseguida toma la palabra el señor Luisa Iván Gavilanes Guaman, el mismo que 
manifiesta que seria optimo que para salvaguardar los intereses4e la Compañía ese paquete de 
participaciones sea adquirido por el socio Francisco Gonzalo Sánchez Barona, por lo tanto se 

eleva a moción el hecho al ser libre deseo de los señores Juan José Sánchez Barona, y el señor 

Fabio Abdul Arenas Sema, el ceder el o ciento de sus participaciones sea el socio señor 
Francisco Gonzalo Sánchez Barona, quien adquiera este paquete de participaciones. Dicha 
moción se somete a votación y es aprobada por unanimidad. 

RESOLUCIÓN 0001-2007 

LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS Autoriza al señor Juan José Sánchez Barona y al 
señor Fabio Abdul Arenas Serna, a que cedan y transfieran el cien por ciento “de sus 
participaciones que poseen en la Compañía MAKROCOMERCIO CIA. LTDA.,, es decir 50 
y 100 participaciones de UN DÓLAR (USD 1,00) equivalente al 5% y 10% respectivamente, 
del capital social de la Comípañía, a favor de del socio Francisco Gonzalo Sánchez Barona, todo 
en función del derecho pfeferente que le asiste, deacuerdo a la siguiente relación: 

SOCIO : % CEDIDO 

Francisco Gonzalo Sánchez Barona 15% 

CESIONARIO 

Juan José Sánchez Barona / 

Fabio Abdul Arenas Serna 

CEDENTES 

Finalmente se solicita a la Gerencia, que realice todos los trámites necesarios y conforme a 
Derecho, a fin de que la citada negociación llegue a término. 

Aprobación del Acta.- Luego de haber resuelto el punto, materia del orden del día, la 
Presidenci declara un receso para redactar el Acta. Reinstalada la sesión, a las once horas con 
treinta ut y leída que les fue el acta que antecede, los socios la aprueban y ratifican en 

todas sus put $ ara constancia de lo cual firman en unidad de acto. 
, 4 
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Francisco: GonzAlo Sánchez Barona Fabio Abdul Arenas Serna 

PRESIDENTÉ GERENTE-SECRETARIO 
i A 

Ju de chez Barona 

 



MAKROCOMERCIO CIA. LTDA. 

CERTIFICADO 

FABIO ABDUL ARENAS SERNA, de cédula de ciudadanía N* 172026819-0, en calidad de 
Gerente de la Compañía MAKROCOMERCIO CIA. LTDA”. , y para efectos de lo dispuesto 
en el Art. 13 de la Ley de Compañias vigente, en legal forma Certifico: 

Que la Junta Universal de Socios celebrada el 11 de abril del 2007 y con la presencia del cien 
por ciento (100%) del capital social de la Compañía, resolvió por mn 

1. Autorizar a los señores. FABIO ABDUL ARENAS SERNA Y JUAN JOSÉ SÁNCHEZ 
BARONA, para que cedan y transfieran el cien por ciento de sus participaciones, que 
poseen en la Compañía, a favor del señor FRANCISCO GONZALO SÁNCHEZ 
BARONA, de la siguiente forma: 

a) El señor Fabio Abdul Arenas Serna, transfiere 100 participaciones al señor Francisco 
Gonzalo Sánchez Barona, equivalentes al 10% de la totalidad de participación. 

b) El señor Juan José Sánchez Barona, transfiere 50 participaciones al señor Francisco 
, Gonzalo Sánchez Barona, equivalentes al 5% de la totalidad de participación.    

  

midad del cien por ciento del capital social de la Compañía para que se 
Eos participaciones, en la forma dispuesta en la cláusula anterior. 
C 4 

7. 

Fabio Abdul Arenas Serna 

GERENTE 

MAKROCOMERCIO CIA. LTDA.



  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

MAKROCOMERCIO CIA. LTDA.       

IP 

socio . PARTIC. SUSCRITAS . SOCIO CAP. SUSCRITO SUSCRIT CAP. PAGADO % 

Sanchez Barona Sanchez Barona 

Sanchez Barona Gavilanes Guaman 1 100 

Gavilanes Guaman 1 

Serna 100 

  

  

[NOTA El Capital de la Compañía es de 1.000 dólares, dividido,én 1.000 participaciones de un dólar ] 
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